
MANQUEO CONCERTADO 

F I C 1 A 
E L E Ó N 

l íB la lS Í í aS iá l - •Istervenclé* d« [Wmnáéa 
% la Diputaciéa provlaclal. -Teléfoa» 1789. 
tinrti ti !> HíBtasSíts «müuial.—Td. MIÍÍ. 

Sábado 17 á e Julioái©im8 
Núm^ieO ^ 

Ne aĉ pusiica Ies demlagas ai días featlvoii 
Ejemplar corriente) 75 céatimoi. 
Idem atrasado!tl,59 pesetas. 

AdverteaciM. — I." Loa tenores Alcaldes y . Secretarios mimipipaleii e s t á s obligadas ai disponer que se fije un ejemplar de 
«léfc niiaero de .este B«L^TÍN OFICIAL ea el sitio de'costumbre, tan pronto como se reciba., hasta }a fíjaci^n» del ejemplar^iguiente. 

i 2,B Los Secretaos municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente eí BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. s 
3 / Las inserciones reglamentarias en el 3oL£TÍN OFICIAL,.se han de mandar por el Exorno. S'r. Gobernador civil. 
Precias — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 160 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

l iMjbl por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si ao abonan el importe anual dentro del primer semestre; 
•b) • Juntas vecinales, Juzgados municipales y org-anismos o 'dependeBcias • oficial*-», abonaráB,.50 pesetas amiales 6 30 pesetas se-

•tih^lds, con pago adelantado. " 
«I Restantes suscripciones, 60 pesetas aBoales, '35.-pesetas semestrales é 20'pesetas trimestrales, coa pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.;—a) JuzgaJos municipales, una peseta línea. 
b) Los demás , 1,59 pesetas Hnea / 

ínísterif ras Públicas 
lireccióD General de Obras Hidráulicas I del Trige 

SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS 

JEFATURA 
Relación de 

tas variedades 

PROVINCIAL DE LEON 
precios de tas distin 

CONCURSO de proyectos, Suministro 
y montaje de los desagües de fondo 
del Pantano de Barrios^ de Luna-

' [Leóri)^ 
A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día 6 del 
próximo Septiembre, se a d m i t i r á n 
en la Sección de Obras Hid ráu l i ca s 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación : 
Hidrográfica del Duero, durante las | 
horas de oficina, proposiciones para j 
este concurso. 

El presupuesto» de contrata áscien-! 
de a 2.289.144,93 pesetas. 

La fianza provisional a 39.337,17 
pesetas. 

Ei Concurso se verificará en la ci- . | 
jada Dirección General de Obras | 
Hidráulicas el día 11 de Septiembre, 
a 'as once horas. . ; 

El proyecto y pliegos de condicio- \ 
^s, así como el modelo de proposi- \ 
cion y las disposiciones para la pre-' 
mentación de proposiciones y la cele-' 
dación del Concursó , es tarán de 
Manifiesto, durante el mismo plazo, 
etl dicha Sección de Obras Hidráu l i -
Jasy en la Confederación Hidrográ-
^adel .Duero. 
.Madr id , 7 de Ju l io de 1948.-E1 
director General, (ilegible). 

2274 N ú m . 438—52,50 ptas. 

comerciales de los 
productos intervenidos poi* S. N . T. 
gara la c a m p a ñ a 1948 49, aprobados 
por la Dirección General de Agricul
tura, de acuerdo con lo dispuesto en 
el a r t ículo 3.° del Decreto del Minis 
terio de Agricultura de 14 de Mayo 
de 1948. , 

P R O D U C T O S 
Pesetas 
por Q m . 

Trigo comercial 250 — 
Trigo canje 117 — 
Centeno c o m e r c i a l . . . . . . . . . 200 — 
Centeno canje. 108 — 
Cebada 78 — 
Avena. t. 70 50 
Maiz todas variedades 192 40 
Habas pequeñas . . . 160 — 
Habas m a z a g a n a s , . . . . . . / . 194 20 
Habas tarragonas. . . . . . . . . . 205 70 
A l m o r t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 — 
Al t ramuces . . . 65 — 
Guisantes de pienso \ 140 — 
Veza 70 -
Yeros 70' — 
S U B P R O D U C T O S D E M O L I N E R I A 
Salvados 
De trigo 70 — 
De cebada. 67 — 
De centeno 66 
Restos de l impia 
De trigo 55 
De cebada 52 
De centeno 51 

N O T A S I M P O R T A N T E S 

j Se entiende por trigo comercial ei 
que tenga del 2 al 3 por 100 dé i m -

i perezas. Por consiguiente el precio 
:! de 250 pesetas Q m , h a b r á de aumen
tarse o disminuirse con arreglo a la 
siguiente escala: 
De 0 a 1 por 100 de impurezas, 2,50 

pesetas aumento Q m . 
Dé 1 a 2 por 100 de .impurezas, 1,25 

pesetas aumento Q m . 
De 2 a 3 por i Oí) de impurezas, pre

cio normal . 
De 3 a 4 por 100 de impurezas, 3,00 

! pesetas deducc ión Q m . 
De 4 a 5 por 100 de impurezas, 6.00 

| pesetas deducc ión Q m , 
[; Igual escala regirá para ios trigos 
de canje. 

E n caso de trigos defectuosos e 
impropios para la panif icación, el 
S.'X. T., ún i co comprador, informa
rá a la Comisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes sobre sus 
aplicaciones, fijando ésta los precios 
que correspondan á estos trigos. 

Las semillas denominada^ «simien
tes certificadas», «simientes puras» y 
«simientes escogidas», serán adqui
ridas por el Servicio Nacional del 
Trigo y vendidas a los agricultores 
con las bonificaciones y sobrepre
cios que establece el Decreto del M i -

'tfiisterio de Agricultura de 17 de O c 
tubre de 1940. 

León, 14 de Jul io de 1948.—El Jefe 
Provincia l , Rafael Alvarez. 2335 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S EJERGÍCIO D E 1948 

B A L A N C E de las opcrciones de óontabi l idad realizadas hasta el día 31 de Marzo de 1948. 
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I N G R E S O S 

Rentas . . . • • • % 
Bienes provinciales . ., . . . 
Subvenciones y donativos . . . .- . 
Legados y mandas . . , . . 
Eventuales y extraordinarios e Indemn'izaciiDnes 
Contrii^iciones especiales . • , > • 
Derechos y tasas , . . . . ." 
Arbitrios'provinciales, . : . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales. ' ' . . 
Recargos provinciales . . . . -. ̂  .. 
Traspaso de obras .y ser^ciós públicos. 
Crédito provincial. . . •• • 
Recursos especiales . . . • '• : 
Multas. . . . . . < 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . . . • * • - . 
Fianzas y depósitos . . • • . • • 
Resulí ls . ' . . . : . •'. ' . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales, . 
Representación provincial . .N . 
Vigilancia y seguridad. . . . • . • 
Bienes provinciales . . . • 
Gastos de recaudación. 
Personal y material . . 
Salubridad e.higiene -, . . ^ • 
Beneficencia. . . . .. . . 
Asistencia social . . • 
Instrucción pública . . 
Obras públicas.y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios .públicos al Estado 
Montes y pesca . ^ 
Agricultura y ganadería . . . - . 
Crédito provincial'. . . . 
Mancomunidades interprdvinciales. . 
Devoluciones . . . . . . . 
-Imprevistos . . " . . , . - .- V / . ; 
Resultas-, . . - . . • 

T O T A L E S - . . . ' \ 

Presuimests autorizado 

Pesetas Cts 

181.511 

228.554 

71.700 

5.000 
1.508.300 
5.700.00. 

849.701 
100 

275.000 
» -

5-000 

119-719 

2 732^43^ 

11.677.023 

441.999 
15Í.000 

» 
5.000 
8.. 000 

1.868.862 
215.000 

3.927.046 
61.500 

499.151 
1.406.977 

250.000 
70.050 

40.000 

8.944.587 

9Í) 

73^ 

60 

Operaciones realizadas 

Pesetas t^ts. 

22.716 90 

6.191 38 

2.720 
104.525 

781 

40.922 
> 

4.541.464 

4.719.323 

71.326 
17.428 

^1.000 
.345.594 

728.117 
18.876 
17.554 

102.577 

2.500 

4.750 
752.948 

2.062.675 

¡¿o 

40 

D I F E R E N C I A S 

En m á a 

Pesetas Cts. 

1.809.027 

1.809.027 

En monos 

Pesetas Cts 

752.948 85 

752.948 85 

158.794 

228.554, 

65.508 

. 5.000 
1.505.579 
5.595.474 

849.701 
100 

•275.000 
^ ; »••;. i/: 

4.218 

78.796 

8.766 728 

370.673 
133.571 

» 
5.000 
7.009 

.523.267 
215.000 

.198.928 
42.623 

481.596 
304.399 

250.000 
67.550 

35.250 

7.634. 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

E X I S T E N C I A E N CATA. 

Pesetas Cts. 

4.719.323 
2.062.675 

2.656 647 92 

Léon, a 31 de Marzo de 1948.—El Interventor accidental, A . Selva del Pozo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L w M 

Sesión de 26 de lunio de 1948.—La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el BOLETÍN Ô 1-
CIAL a los efectos legales.—El Presidente, Tuan del Río.—El Secretario, José Peláez. ;' 



> R O y i N C I A D E L E O N 

Serficío provincial de Sanadiría 
M E S D E J U N I O D E 1948 

.ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosás y parasitarias que han'atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: • 

E N F E R M E D A D P A R T I D O 

'C. Bacteridiano., . . V a l e n c i a . . . 
^ A l R o j o . . . . . . . M . í L a V e c i U a 
Perineumon a . . . ,• í d e m . . . . . . . 
Idem. León . 

'Idem • V a en,cia .'. 

MUNICIPIO 

Cast i l fa lé 
V á l d e p i e i a g o . 
Vegaquemada 
Carrocera . . . . 
Valdteras , 

. A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Porcina 
Bovina. 
Idefn. .. 
Idem. .. 

León, 6 de Julio de 1948.—El Inspector Veterinario-Jefe-, .(ilegiole). 2285 

lelatora 68 Obras 
te ü ip i i i e í i i 

f Adjudicación de las obras de Pa-
¿Viméntación entre -los puntos k i l o ' 
métricos 324.550 al 325,296 OQ la ca
rretera de Madrid a León (Galle de 

'Sahagüa Trozo 1.°), 
Vista la autor ización concedida 

per la Dirección General de Carrete
aras y Caminos Vecinales con fecha 8 

A de los corrientes, para la a,djudiea-
^tón del destajo de las obras men 
cionadas, esta Jefatura ha resuelto 

' .adjudicarlas a D . Doraitilo Guisura-
ga,.vecino de Leo«, que se compro-
.mete a su ejecución con la ^baja del 
dieciseis por m i l sobre los precios de 
Administración q u e sirvrerüa de 
base al concurso. • 

León,-15 de Jul io de 1948.— E l In
geniero Jefe, Pío. Cefe. -2348 

OeteéaiióB delBiiBsIria is León 
Pesas y medidas . 

La c o m p r o b a c i ó n per iódica co
rrespondiente al a ñ o 1948, empezá rá 
en los Ayuntamientos siguientes en 
los días y horas que a con t inuac ión 
se expresan: 

Garrafe del Torio, día 26 de Ju l io 
«las 9. 

Matallana, id , 26 de i d . a las 11. 
Vegacervera, i d . 26 de i d . a las 17. 
Cármenes, id . 27 de id . a las 10. 
La VeciUa, id . 27 de id . a las 15. 
Valdelugueros, id.'28 de id a las 10. 
Valdeteja, id . 28.de id . a las 14. 
Valdepiélago. id . 28 de i d . a las 16* 

« ^ n t a Colomba de Curueño , ídem 
^ de id. a las 10. 
K Vegas del Condado, id . 29 de idem 
Mas, 14. 

Vegaquemada, id . 29 de id . a las 17. 
foñar , id . 30 de id . a las 10. 
La Ercina, id . 31 de id . a las 9. 
vegamián, id , 1 de Agosto a las 10. 

Puebla de L i i l o , id . i de i d . a las 14. 
Maraña , i d . 2 de id . a las 10. 
Acebedo, id . 2 de íd,/á las 11. 
Burón , id . 2 de id . a las 1.5. -
Oseja de Sajambre, id , 3 de idem 

a las 19. 
Riaño, id . 5 de id . a las 10. 
Boca de Huérg»no, i d . 6 de' idem 

a las 10, 
Pedrosa del Bey,id..6 de.id. a las 12. 
Posada d f Valdeón. i d . 7 de idem 

á las 11. . * . 
Sa iamón, i d . 9 de id . a lás 10. 

-Reyeío (en Saiamón) , i d , 9 de id . 
a las 10. 

Crémenes , id. 9 de id . *a las 13. 
Sabero, id . '10 de i d . a las 10. 
Gistierna, i d . 11 de id . a las 10. 
Prado de la Guzpeña, id . 13 de id . 

a j a s 10--
Renedo de Valdetuéjar , i d . 13 de 

id . a las 14. • . 
Valderrueda, i d . 13 de i d . a las 16. 

- Prioro, id . 14 de i d . a las 17. 
L a Vega de Almanza , id . 16 de i d . 

a las 9. 
Cebanico, id . 16 de id . a las 11. 
Almanza, i d . 16 de id . a las 14. 
Canale>aá (en Almanza), i d l 6 de 

id. a las 14. 
V i Ha ver de de Arcayos, id . de idem 

a las 16. 
Vilíaselán, id . 16 de i d . a las 17. 
Vi l lamar l ín de Don Sancho, idem 

16 de i d . a las 18 
Villazanzo (en Mozos), id . 17 de 

id . a las 10. 
Saelices del Río, i d . 17 de idem a 

las 14. 
Cea, id . 17 de id . a las 16. 
Joara, id . 18 dé ' id, a las 10, 
V i l l a m o l , i d . 18 de id . a las 17. 
Sahagún , id . 19 y 20 de i d . a las 10. 
Grajal de Campos, id, 23 de idem 

a las 10. 
Escobar de Campos, id . 23 de idem 

a las 12. 
Galleguillos, id . 28 de id , a las 16. 
Santa María del Monte de Cea, 

id . 24 de id , a las 10. 

Calzada del Coto, i d . 24 de^Jdem 
a las 13, \ : > 

Berc iaños del Real Camino, idem 
25 de idem a las 10. 

Gordaliza del P ino . id . 25 de idem 
a las M , , ' 

Val lec i l lo , id.-25 de id', a las 12. 
JoarHla de las Matas, id . 25^de id . a 

las 15. . / 
C^strotierra, id 25 de i d . a las 17. 
Santa Cristina de Val madrigal, i d . 

26 de id, la las ÍO. 
Viltamoratiel de las Matas idem 

26 de id . a las 12, • 
Matadeón de los Oteros, i d 26 de 

id . a las i 7 , 
Va i verde Enrique, id . 27 de idem 

a las 10. 
Izagre, id . 27 de id . a las 12. 
Matanza, id . 27 de i d . a las 17. 
Valencia de 'Don Juan', id . 28 de 

id. a las 10. 
Valcferap, id . 30 de id . a las 10,^ 
Gordoncil lo, id . 30 de i d . a las 15. 
Fuentes de Larbajal, i d . 31 de i d . 

a las 10, / ' 
Valdemora, id . 3í de id . a las 11. 
Castilfalé, i d . B l de id . a las 12. 
Vií labraz, id . 31 de id , a las 13. : 
Pajares de los Oteros, id , 1 de Sep

tiembre a las 10. 
- Gusendos d é l o s Oteros, id . 1 dé 

id . a las 12. • 
Santas Marías, i d M de id , a las 15. 
Vi l lanuéva de las Manzanas, idem 

2 de id , a las 10, 
Corbiilos de los Oteros (en Pa ian-

quinos), id , 2 de id, ,a las 10. 
Campo Vi l l av ide l , i d .2de id . a las 15 
Cabreros del Río, i d . 2 de idem 

a las 17. / 
Cabil las de los Oteros, i d . 3 de i d . 

a las 9. 
Fresno de la Vega, id . .3 de idem 

a las 11. 
San Millán de los Caballeros,idem 

4 de id . a las 9. 
Vi l lademor de la Vega, id . 4 de i d , 

a las 10. 
Tora l de los Guzmanes, id . 4 de 

id . a las 12. N 

http://28.de


Algadefe, i d . 4 de i d . a las 14. 
Vil lamandos, id . 4 de id . a las 15. 
Vil laquejida, i d . 4 de i d . a las 1(5 
Ciinanes de la Vega, id . 4 de idem 

a las 18. 
Villafer, i d . 4 de i d . a las 19. 
Campazas, id 6 de id . a las 9. 
Villaornate, id . 6 de id . a las 11. 
Castrofuerte, id. 6 de id . a las 13. 
Villacé, id . 7 de id . a las 10. 
Vi l l amanán , id , 7 de id . a las 12. 
Valdevimbre, id , 8 de id . a las 10. 

'Ardón , id . 8 de id , a las 14. V 
Vega de Infanzones, id . 8 de idem. 

a las 16. 
L o que se hace publico para cono

cimiento de los Sres. Alcaldes y que 
éstos a su yez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 12 de Jul io de 1948.—Fl In
geniero Jeíe, Antonio Mart ín. 2333 

Mato AjMnica de León 
A N U N C I O 

Habiendo sido adjudicada a esta 
provincia y a disposición de esta Je
fatura la cantidad de diez toneladas 
de azufre cúpr ico negro para el tra
tamiento de los frutales, se pone en 
conocimiento ^e aquellos agriculto
res a quienes pueda interesar para 
que lo soliciten por mediac ión *de la 
Hermandad de Labradores y Gana
deros a que pertenezcan. 

Léón, 13 de Jul io de 1 9 4 8 . - E l In
geniero Jefe, Uzquiza, ,2331 

R E S E R V A S 
A fin de evitar dificultades a los 

labradores acogidos a los beneficios 
de la Orden de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio, 
de 3 de Octubre de 1947 (Boletín Ofi
c ial del Estado del 5) para transfor
mar fincas de secano en regadío, se 
les recuerda, en general, la Orden de 
la Dirección General de Agricultura, 
de 20 de Diciembre de 1947 (Boletín 
Oficial del Estado del 6 de Enero de 
1948) y esn particular el párrafo 3.°, 
de la norma cuarta que, entre otras 
cosas dispone: 

f.g E n la primera visita del per
sonal facultativo agronómico , se re
conocerán los terrenos y obras reali
zadas y las posibilidades de las i n i 
ciadas'o proyectadas. 

2.° E n la segunda visita se com
p r o b a r á la t e rminac ión total de las 
referidas obras. x 

Y , posteriormente, la Dirección Ge
neral de Agricultura ordena que se 
compruebe si los caudales son sufi
cientes para IQS cultivos objeto de 
r e s e r v a , v 

Por lo§ reservistas a quienes se les 
extendieron certificaciones provisio
nales por no estar iniciadas o no 
estar totalmente terminadas las obras 
de t ransformación de secano en re
gadío, cuando la primera-visita, se 
c o m p r o b a r á las condiciones exigidas 

y t endrán muy en cuenta que sólo se 
l ib ra rán certificaciones de aforo de 
cosechas, cuando se hayan hecho 
todas las obras proyectadas para que 
el riego del terreno sea permanente, 
sin olvidar que ert la Jefatura Agro
n ó m i c a existe un Registro Oficial 
obligatorio de moto-bombas y elec
tro-bombas,con destino a usos agrí
colas, 

León, 12 de Ju l io de 1948.— E l In
geniero Jefe, Uzquiza. 2317 

ÍIIÉI Mil 
Ayuntamiento de 

L a Bañéza 
Este Ayuntamiento en su sesión de 

7 del actual al aprobar un proyecto 
de presupuesto extraordinario com
plementario al extraordinario vin-
gente destinado a ultimar las obras 
de abastecimiento y alcantarilla
do acordó figurar como ingresos del 
mismo los que resulte de la ven
ta de 828 Cédulas del Banco dé Cré
dito Loca l (representativas de 416.000 
pesetas nominales) de que es d u e ñ o 
este Ayuntamiento y los que se con
sigan de la operac ión de Crédito de 
ampl iac ión en las mismas condicio
nes del que ya, tiene concedido d i 
cho Banco a este Ayuntanniento (que 
en principio se tiene aprobada por 
el repetido Banco) y que se cifra< en 
500.000 pesetas, siendo estos acuer
dos, el de concertar la reíer ida ope
rac ión de Crédito y el de enajenación 
de bienes cuyo impor té excede del 
20 por 100 del presupuesto ordinario 
de ingresos y de los que han de so
meterse conforme a la legislación 
vigente a , r e fe réndum o procedi
miento sustitutivo del mismo, por el 
presente se hace públ ico mediante la 
inserción de este anuncio abriendo 
la oportuna información públ ica a 
la que sólo p o d r á n acudir, por escri
to y ante el Gobernador C i v i l o el 
Ayuntamiento las personas natura
les y ju r íd i cas y Corporaciones o E n 
tidades de interés públ ico general a 
que se refiere el art. 3,° del Decreto 
de ^S de Marzo de 1938; todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
este mencionado Decreto, y lo que 
sea de apl icación del Real Decreto 
de 3. de A b r i l de 1930. 

L a Bañeza, 9 de Ju l io de 1948.—El 
Alcalde, Inocencio Santos Vidales, 

Habiendo aprobado esta Corpora
ción un proyecto de presupuesto ex-
traordinaHo complementario al ex
traordinario vigente para atender a 
los gastos de ultimar las obras de 
abastecimiento de aguas potable, y 
alcantarillado a esta ciudad aten
diendo al informe técnico del Inge
niero Director, a base sus ingresos 
de una ampl iac ión del Crédito con
certado con el Banco de Crédito L o 
cal de E s p a ñ a y sobre las mismas 

bases y la enajenación de 828 Cédu* 
las de dicho Banco, de que es dueño 
este Ayuntamiento, por el presente-
y en cumplimiento del art. 241* del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, se 
hace públ ico hallarse expuesto todo 
su expediente durante quince días a 
fin de admitir reclamaciones y ob
servaciones que se presenten por las 
personas y los motivos que indica el 
referido ar t ículo . 

L a Bañeza, 9 de Jul io de 1948.-EÍ 
Alcalde, Inocencio Santos Vidales. 

r 2303. 

.Ayuntamiento de-
Villadangos 

Confeccionado por este Ayunta-, 
miento y Comisiones/nombradas al 
efecto, el reparto concierto por el' 
arbitrio municipal sobre el consumo 
de carnes y bebidas; se halla expues
to al públ ico en l a Secretaría-del 
Ayuntamiento por termino de^quiri
ce días , durante los cuales^puede ser 
examinado por cuantos contribu
yentes lo deseen y formular las re
clamaciones que consideren justas. 

Transcurrido dicho plazo se con
s idera rán concertados con la Admi
nis t rac ión todos los contribuyentes 
que acepten la cuota asignada; en
tendiéndose que la aceptan todos» 
aquellos que dentro del plazo expre
sado no reclamen contra ella, 

í Los contribuyentes que presunten 
^reclamación contra lá cuota asigna
da en reparto, serán eliminados del 
m i s m ó y q u e d a r á n sujetos a las tra
bas de fiscalización, contribuyendo 
con arreglo a los»tipos de gravamen 
seña lados en las Ordenanzas por que 
se rigen estos impuestos, 

i Villadangos, 3 de Jul io de 1948.-
E l Alcalde, Máximo Arguello, 2301 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Por la Comisión nombrada al efec
to, se ha procedido a la formación 
del p a d r ó n general de los vecinos, 
sujetos a tributar por el arbitrio de 
vinos y d e m á s impuestos municipa
les necesarios para nutrir el presu
puesto de ingresos del actual ejerci
cio, cuyo p a d r ó n permanecerá ex
puesto al públ ico en la Secretaria de 
este' Ayuntamiento durante quince 
días para oír reclamaciones, bien 
entendido que una vez transcurriao 
dicho plazo, los contribuyentes que 
no hayan presentado por escfiío 
reclamaciones, se entiende eSt,^ 
conformes con l i s cuotas s e ñ a l a ^ 

Laguna de Negrillos a 80 de Juno 
de 1948 , -E l Alcalde, Ovidio t" 11 
zález. 2308 

L E O N 
imp . de la Dipu tac ión proviac*» 

19 4 8 


